
  

. La Libertad, Septiembre 23 del 2013 

Señorita: 

SOFIA ¡SABEL SAMANIEGO MOROcIO 

Ciudad.- - 

De mis consideraciones: 

  

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía ING. CARLOS MOROCHO 

DUQUE S.A. CM CONSTRUCCIONES, en sesión del día de hoy resolvió elegirla a Usted, 

para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO AÑOS, 

con las facultades y atribuciones constantes en el Articulo VIGÉSIMO SÉPTIMO de los 

estatutos Sociales, entre los que se contemplan que usted ejercerá la representación 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía en forma individual. 

Sus atribuciones se encuentran determinadas en la Escritura Pública de Constitución 

de la Compañía CONSTRUCTORA MOROCHO S.A., otorgada ante el Notario Público 

Décimo Séptimo dei Cantón Guayaquil, Abogado NELSON GUSTAVO CAÑARTE 

ARBOLEDA, el 14 de Septiembre del 2001 e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón La Libertad, el 12 de Octubre del 2001. 

La compañía CONSTRUCTORA MOROCHO S.A. cambio su denominación social por el de 

ING. CARLOS MOROEHO DUQUE S.A. CM CONSTRUCCIONES, mediante-escritura 

pública otorgada ante el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor 

PIERO GASTON AYCART VICENZINI, el 10 de Noviembre del 2003 e inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón La Libertad, 16 de Abril del 2004. 

Lo que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Mess Morro — 
SRTA. MARIA JOSE YANCE YAGUAL 

SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 

En esta fecha ACEPTO Y TOMO posesión del cargo del GERENTE GENERAL, de la 

compañía ING. CARLOS MOROCHO DUQUE S.A. CM CONSTRUCCIONES, siendo mi 

nacionalidad ECUATORIANA, domiciliado en este cantón La Libertad. 

ta SAMAN E oROCHO 
C.C. 0920194362 
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DAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

) el(los) siguiente (s) 

  

           

    

  

  

D. ejercerá conjuntamente con: 

    

    

  

ñ     a 

Registrador dle la Propiedad Municipal 

  

AB. JOSÉ E. ZAMBRANO SALMÓN, 

NOTARIO DEL CANTÓN SANTA ELENA - ECUADOR NX 

DOY FE Que, la compulsa procedente compuesta a 

dono Po......Fojas, es igual a la copia del NX 

documento que ma fug exhibido: 

Santa Elena; 23 De     

 


